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RESOLUC¡ON NO 15122

VISTO:

La Ley XVI N'46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N" 27197,

Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, Y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46, faculta al Concejo Deliberante a sancionar Ordenanzas y

Disposiciones perti nentes.

Que, el Art. 30", inc 12, del Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto
funcionamiento de las dependencias del mencionado Concejo.

Que, asimismo el Aft. 30', inc. iS del mismo Reglamento, de igual manera, faculta
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, relacionada a la labor diaria del cuerpo del Honorable Concejo Deliberante,
ha demandado orden de documentación, por lo que es necesario proveer a este
Concejo de material para el correcto ordenamiento de tal proceso,

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46, de

Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTíGULO 1": ABROGAR La Resolución N' 75t21 "Pago Gastos
Extraordinarios de Librería Sebastián Marin", dictada Ad-Referéndum el día 3
de diciembre por la suma de pesos TREINTASIETE MIL QUINIENTOS VEINTE ($
37.520,00), según factura N" 00000053; en concepto de GASTOS DE LIBRERíA.

Artículo 2": ABONAR a MULTIVENTAS TREVELIN de MARIN SEBASTIÁN
ALBERTO, la suma de pesos TREINTASIETE MIL QUINIENTOS VEINTE
($37.520,00), según factura No 00000056; en concepto de GASTOS DE

LIBRERíA.

ARTíCULO 3': IMPUTAR dicho monto a la Parlida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTíCULO 4o: La presente se dicta "AD- REFERÉNDUM"

ARTíCULO 5o: ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretaría
de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTICULO 6o: REGISTRESE, Comuníquese, Publiquese y Cumplido

Secretar¡o Legislativo H C D
Trevelin. Chubut

Resolución N" t5/22. Dictada AD-Referéndum el 14 de marzo de2022

Claudia
PrcsilJ;r-rt:, H.C.D
Trevelin - Chubut



>!rj

TRIPLICADO

Multiventas Trevelín

Razón Social: MARTN SEBASTTAN ALBERTO

Domicilio Comercial: Av g De Julio Casa N 1 360 piso:1 -
Trevelin, Chubut

Condición frente al IVA: Responsable Monotributo

FACTURA
Punto de Venta: 00003 Comp, Nro: 00000056
Fecha de Emisión: 0410312022

CUIT: 20241865380
lngresos Brutos: 20241865380
Fecha de lnicio de Actlvidades: 25t07t2017

CUIT: 30999093120 Apellido y Nombre / Razón Sociat: MUNtCtpALtDAD DE TREVELTN

condición frente al lvA: IVA sujeto Exento Domicilio: Avda Raul Ricardo Alfonsin y Holdich 0 - Trevelin, chubut

Condiclón de venta: Contado

2.

Toner alternativo para Ce2BSa 28Sa
85a 35a P1005 I '102W 1 102

Toner alternativo para Laserjetpro
M'12wM12279a

8,00 un¡dades

8,00 unidades

2340,00 0,00

2350,00 0.00

18720,00

18800,00000

Subtotal: g

lmporte Otros Tributos: g

lmporte Total: $

37520,00

0,00

37520,00

,GRAC/AS POR SU COMPRA"

[Lurw
Pá9.111

Com prob ante Autorlzado

Esla Aclmlnlstraclón Fedoral no se responsablllza pot tos daúos ,ngresados en e t detalte de ld operaclón

CAE No: 72090229524048
Fecha de Vto. de CAE: 1410912022


